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Article 190 
1. Corresponde al Presidente del Tribunal o al juez mantener el orden en la Sala, a cuyo 

efecto acordará lo que proceda. 

2. Asimismo ampararán en sus derechos a los presentes. 

3. Estas mismas obligaciones recaerán sobre el Secretario en todas aquellas 

actuaciones que se celebren únicamente ante él en las dependencias de la Oficina 

judicial. 

 

Article 191 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, los que perturbaren la vista de algún 

proceso, causa u otro acto judicial, dando señales ostensibles de aprobación o 

desaprobación, faltando al respeto y consideraciones debidas a los jueces, tribunales, 

Ministerio Fiscal, abogados, procuradores, secretarios judiciales, médicos forenses o 

resto del personal al servicio de la Administración de Justicia, serán amonestados en el 

acto por quien presida y expulsados de la sala o de las dependencias de la Oficina 

judicial, si no obedecieren a la primera advertencia, sin perjuicio de la responsabilidad 

penal en que incurran. 

 

Article 192 
Los que se resistieren a cumplir la orden de expulsión serán, además, sancionados con 

multa, cuyo máximo será la cuantía de la multa más elevada prevista en el Código 

Penal como pena correspondiente a las faltas. 

 

Article 193 
1. Con la misma multa serán sancionados los testigos, peritos o cualquiera otro que, 

como parte o representándola, faltaran en las vistas y actos judiciales de palabra, obra o 

por escrito a la consideración, respeto y obediencia debidos a jueces, fiscales, 

secretarios judiciales y resto del personal al servicio de la Administración de Justicia, 

cuando sus actos no constituyan delito. 

2. No están comprendidos en esta disposición los abogados y procuradores de las 

partes, respecto de los cuales se observará lo dispuesto en el título V del libro VII. 

 

Article 194 
1. Se hará constar en el acta el hecho que motiva la sanción, la explicación que, en su 

caso, dé el sancionado y el acuerdo que se adopte por quien presida el acto. 
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2. Contra el acuerdo de imposición de sanción podrá interponerse en el plazo de tres 

días recurso de audiencia en justicia ante el propio juez, Presidente o Secretario 

Judicial, que lo resolverá en el siguiente día. Contra el acuerdo resolviendo la audiencia 

en justicia o contra el de imposición de la sanción, si no se hubiese utilizado aquel 

recurso, cabrá recurso de alzada, en el plazo de cinco días, ante la Sala de Gobierno, 

que lo resolverá, previo informe del juez, Presidente o secretario judicial que impuso la 

sanción, en la primera reunión que se celebre. 

 

Article 195 
Cuando los hechos de que tratan los artículos anteriores llegaren a constituir delito, sus 

autores serán detenidos en el acto y puestos a disposición del Juez competente. 
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